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NOTA EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 
CATORCE  DE OCTUBRE DE 2022. 
 

 
 En la ciudad de Cuenca, siendo las  nueve horas y tres minutos del día catorce de 
octubre de dos mil veintidós. 
 

         Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día: 
 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1º.- Aprobación del Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha  7 de octubre de  2022. 
 
                                                                         
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD CIUDADANA, PERSONAL, RÉGIMEN INTERNO, 
COORDINACIÓN INSTITUCIONAL Y ASESORÍA JURÍDICA. 
 
2.1.- PERSONAL. 
 
2.1.1.- Adopción de acuerdo de concesión de jubilación parcial al 50% de la jornada a J.C.P., y 
contratación como relevista con jornada del 50% de F. S. H.  
 

2.1.2.- Adopción de acuerdo sobre reconocimiento de servicios previos a C.L.O., vigilante e 
inspector de obras, funcionario interino de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 
 

 
3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO Y AGUAS.  
 
3.1.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO. 
 
3.1.1.- Disciplina Urbanística. 
 
UNICO.-Adopción de acuerdo sobre la resolución del expediente sancionador urbanístico de una 
infracción GRAVE por la realización de obras no amparadas en Licencia Municipal ref. Catastral  
7212104WK7371S0001MB. 
                                 
 

3.2.- AGUAS. 
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UNICO.- Adopción de acuerdo de adjudicación de la licitación convocada para la contratación de los 
servicios técnicos de dirección facultativa y coordinación de seguridad y salud de las obras de 
reparación del colector que discurre por el patio del CEIP Fray Luis de León de Cuenca.  

 
4º ÁREA DE GOBIERNO DE SERVICIOS PÚBLICOS, CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VÍAS Y 
ESPACIOS PÚBLICOS, EDIFICIOS Y EQUIPAMIENTOS MUNICIPALES, MEDIO AMBIENTE Y 
MOVILIDAD 

 
4.1.- CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VÍAS Y ESPACIOS PÚBLICOS, EDIFICIOS Y 
EQUIPAMIENTOS MUNICIPALES 

 
UNICO.- Adopción de acuerdo sobre adjudicación de las obras de reparación/mantenimiento 9 
pistas multideporte y 2 pistas polideportivas en Cuenca y sus Pedanías. 
 

 
5º.- ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA, PROMOCIÓN EMPRESARIAL Y EMPLEO Y PATRIMONIO. 
 
5.1. PROMOCIÓN 

 
ÚNICO.- Adopción de acuerdo de adjudicación del contrato de patrocinio publicitario para la 
promoción de la ciudad de Cuenca mediante la difusión de la imagen institucional del 
Ayuntamiento de Cuenca en pruebas deportivas de las máximas categorías: Campeonato de 
España de Rallies Todo Terreno (RFEDA Real Federación Española de Automovilismo) .                                                                    
 
 Se acuerda retirar el asunto del orden del día. 
 
 
6º.- ÁREA DE GOBIERNO DE EDUCACIÓN  
 
6.1.- EDUCACIÓN. 
 
ÚNICO.-  Adopción de acuerdo sobre aprobación de Bases de selección para 41 becados (33 
becados alumnado + 8 becados profesorado) en F.P. Específica para su participación en el 
programa municipal Cuenca Plus VII, inmerso en el Programa de Movilidad ERASMUS+, realizado 
en el marco del programa de aprendizaje permanente, según convenio del Servicio Español para 
la Internacionalización de la Educación (S.E.P.I.E.). 
                                                                                                    

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
 No se formulan. 
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 Y no habiendo más asuntos que tratar el Sr. Presidente levanta la sesión en el lugar y fecha al 
principio indicado siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos, de lo que, como Concejal-
Secretario, doy fe. 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 C

ue
nc

a 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

cu
en

ca
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 1

60
01

ID
O

C
23

95
4E

69
98

1B
F

C
34

5A
C

N
O

M
B

R
E

:
M

A
R

T
IN

E
Z

 M
E

LE
R

O
 J

U
A

N
 M

A
N

U
E

L
D

O
LZ

 F
E

R
N

A
N

D
E

Z
 D

A
R

IO
 F

R
A

N
C

IS
C

O

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

O
N

C
E

JA
L

A
LC

A
LD

E

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

17
/1

0/
20

22
17

/1
0/

20
22

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
F

E
B

81
0D

C
27

0C
A

42
D

45
42

1B
1D

37
9E

36
D

0D
5A

5E
C

74
F

8D
F

E
16

A
27

D
D

E
19

72
F

69
41

C
5C

0D
4D

B
32

5C
7B

D
A

D
C




